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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-2920 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre freno al avance de la adicción al juego en línea entre los jóvenes, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010382, de 13/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.101. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre freno al avance de la adicción al juego en línea entre los jóvenes, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué avances se están produciendo para frenar el avance de la adicción al juego en línea entre los jóvenes?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.
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11L/PO/C-2921 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre medidas para que el crecimiento de la economía canaria sea equitativo, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000010383, de 13/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.102. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para que el crecimiento de la economía canaria sea equitativo, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Economía, Industria y Comercio dirigida al 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué medidas está adoptando para que el crecimiento de la economía canaria sea equitativo?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2922 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre si considera suficiente para las necesidades alojativas de los canarios la previsión de la patronal 
de la construcción acerca de poner a disposición de la población unas 3.000 viviendas en dos años, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010384, de 13/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.103. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
si considera suficiente para las necesidades alojativas de los canarios la previsión de la patronal de la construcción 
acerca de poner a disposición de la población unas 3.000 viviendas en dos años, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Considera  suficiente  para  las  necesidades  alojativas  de  los  canarios  la  previsión  de  la  patronal  de  la 
construcción acerca de poner a disposición de la población unas 3.000 nuevas viviendas en dos años?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2923 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre datos de alcance de la campaña de concienciación ciudadana para extremar la vigilancia en el 
monte, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000010385, de 13/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.104. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre datos de alcance de la campaña de concienciación ciudadana para extremar la vigilancia en el monte, dirigida 
al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Política Territorial dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué datos de alcance ha tenido la campaña de concienciación ciudadana para extremar la vigilancia en el 
monte?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2924 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre avances en materia de infraestructuras hidráulicas si el Estado no firma un convenio con Canarias, 
dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000010386, de 13/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.105. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre avances en materia de infraestructuras hidráulicas si el Estado no firma un convenio con Canarias, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Política Territorial dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué avances se van a realizar en materia de infraestructuras hidráulicas en las islas si el Estado al final no 
firma un convenio con Canarias?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2925 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre actuaciones para mejorar los salarios, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000010387, de 13/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.106. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para mejorar los salarios, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Economía, Industria y Comercio dirigida al 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Actuaciones desarrolladas por la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para mejorar los 
salarios en Canarias?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.
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11L/PO/C-2926 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre consecuencias para Canarias del rechazo por parte del Congreso de los Diputados de la senda 
del déficit y el techo de gasto propuestos por el Gobierno estatal, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000010388, de 13/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.107. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
consecuencias para Canarias del rechazo por parte del Congreso de los Diputados de la senda del déficit y el techo de 
gasto propuestos por el Gobierno estatal, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué consecuencias tiene para Canarias el rechazo por parte del Congreso de los Diputados de la senda del 
déficit y el techo de gasto propuestos por el Gobierno estatal?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2927 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre la situación del proceso de simplificación de cincuenta procedimientos que se está impulsando 
a través de la Dirección General de Modernización y Calidad de los Servicios, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000010389, de 13/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.108. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la situación del proceso de simplificación de cincuenta procedimientos que se está impulsando a través de 
la Dirección General de Modernización y Calidad de los Servicios, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia dirigida 
a la Sra. consejera Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿En  qué  situación  se  encuentra  el  proceso  de  simplificación  de  cincuenta  procedimientos  de  la 
Administración pública canaria que se está impulsando desde su consejería a través de la Dirección General de 
Modernización y Calidad de los Servicios?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2928 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre la actualización de las ayudas al transporte de mercancías después de las últimas gestiones 
realizadas con el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010390, de 13/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.109. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la actualización de las ayudas al transporte de mercancías después de las últimas gestiones realizadas con el 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Cuándo espera el Gobierno de Canarias que se materialice la actualización de las ayudas al transporte de 
mercancías después de las últimas gestiones realizadas con el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2929 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre sanciones europeas a las que se podría enfrentar el Gobierno debido a los problemas de saneamiento 
que aún se registran en La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000010391, de 13/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.110. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre sanciones europeas a las que se podría enfrentar el Gobierno debido a los problemas de saneamiento que aún 
se registran en La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Política Territorial dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿A qué sanciones europeas se podría enfrentar el Gobierno de Canarias debido a los problemas de saneamiento 
que aún se registran en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2930 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre cuántos de los casi 6.000 menores migrantes no acompañados que tutela Canarias están 
escolarizados, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000010392, de 13/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.111. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre cuántos de los casi 6.000 menores migrantes no acompañados que tutela Canarias están escolarizados, dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Cuántos de los casi 6.000 menores migrantes no acompañados que tutela Canarias están escolarizados?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.
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11L/PO/C-2931 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre previsión de habilitación en las islas no capitalinas de puntos de información a la ciudadanía, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000010393, de 13/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.112. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre previsión de habilitación en las islas no capitalinas de puntos de información a la ciudadanía, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Cuándo prevé su departamento habilitar en las islas no capitalinas puntos de información a la ciudadanía, tal 
y como ha hecho ya en cada una de las capitalinas?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2933 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP  Socialista Canario, sobre avances para impulsar 
la construcción del centro de salud de El Matorral, en Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010415, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.114. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP  Socialista Canario, sobre avances para impulsar 
la construcción del centro de salud de El Matorral, en Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

  ¿Qué  avances  se  han  producido  para  impulsar  la  construcción  del  centro  de  salud  de  El  Matorral 
(T. M. Puerto del Rosario)?
 Canarias, a 16 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-2934 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP  Socialista Canario, sobre situación de 
la cofradía de Nuestra Señora de Los Reyes, en La Restinga, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000010417, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.115. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP  Socialista Canario, sobre situación de la 
cofradía de Nuestra Señora de Los Reyes, en La Restinga, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Situación en la que se encuentra la cofradía de Nuestra Señora de los Reyes, en La Restinga, El Hierro?
 Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/C-2935 De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP  Socialista Canario, sobre políticas para 
el impulso de las empresas de microelectrónica, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000010420, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.116. De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP  Socialista Canario, sobre políticas para el impulso 
de las empresas de microelectrónica, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Elena Máñez Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

  ¿Qué políticas va a desarrollar su consejería para el impulso de las empresas de microelectrónica de Canarias?
 Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Elena 
Máñez Rodríguez.

11L/PO/C-2937 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre secuelas que han dejado en el sector primario las altas temperaturas registradas este verano, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000010423, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.118. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
secuelas que han dejado en el sector primario las altas temperaturas registradas este verano, dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué secuelas han dejado las altas temperaturas registradas este verano en el sector primario de las islas?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2938 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre si se dan las circunstancias necesarias para declarar la situación de emergencia salarial, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000010424, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.119. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
si se dan las circunstancias necesarias para declarar la situación de emergencia salarial, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Turismo y Empleo dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Considera el Gobierno de Canarias que se dan las circunstancias necesarias para declarar la situación de 
emergencia salarial en las islas? 
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2939 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre medidas concretas adoptadas para evitar que en La Gomera se vuelva a registrar un cero energético 
como el ocurrido en 2023, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000010425, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.120. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas concretas adoptadas para evitar que en La Gomera se vuelva a registrar un cero energético como el 
ocurrido en 2023, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué medidas concretas ha adoptado el Gobierno de Canarias para evitar que en  la  isla de La Gomera se 
vuelva a registrar un cero energético como el ocurrido en 2023?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.
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11L/PO/C-2940 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre medidas de control para evitar que la saturación de los centros de menores migrantes en las islas 
origine problemas de salud en los niños, niñas y adolescentes que habitan en ellos, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010426, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.121. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas de control para evitar que la saturación de los centros de menores migrantes en las islas origine 
problemas de salud en los niños, niñas y adolescentes que habitan en ellos, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué medidas de control está implementando el Gobierno de Canarias para evitar que la saturación de los 
centros de menores migrantes en las islas origine problemas de salud en los niños, niñas y adolescentes que habitan 
en ellos?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2941 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre número de pacientes sociales a los que se ha dado solución para que desocupen camas hospitalarias 
tras la puesta en marcha de la Estrategia sociosanitaria de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010427, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.122. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre número de pacientes sociales a los que se ha dado solución para que desocupen camas hospitalarias tras la 
puesta en marcha de la Estrategia sociosanitaria de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿A cuántos pacientes sociales se les ha dado solución para que se desocupen camas hospitalarias tras la puesta 
en marcha de la Estrategia sociosanitaria de Canarias?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2942 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre los mecanismos de control para responder al reciente informe de la Audiencia de Cuentas sobre el 
uso de los fondos públicos, con el objetivo de prevenir perjuicios a la Hacienda Pública Canaria y asegurar el 
cumplimiento de la ley de subvenciones en materia de justificación, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000010428, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.123. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre los mecanismos de control para responder al reciente informe de la Audiencia de Cuentas sobre el uso de los 
fondos públicos, con el objetivo de prevenir perjuicios a la Hacienda Pública Canaria y asegurar el cumplimiento 
de la ley de subvenciones en materia de justificación, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Cuáles serán los mecanismos de control que el Gobierno de Canarias implementará para responder al reciente 
informe de la Audiencia de Cuentas sobre el uso de los fondos públicos, con el objetivo de prevenir perjuicios a la 
Hacienda Pública Canaria y asegurar el cumplimiento de la ley de subvenciones en materia de justificación?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2943 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre la hoja de ruta en el comercio electrónico al estar el conjunto de las ocho islas fuera del territorio 
armonizado europeo, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000010429, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.124. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la hoja de ruta en el comercio electrónico al estar el conjunto de las ocho islas fuera del territorio armonizado 
europeo, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Cuál es la hoja de ruta de la Comunidad Autónoma de Canarias en el comercio electrónico, al estar el conjunto 
de las ocho islas fuera del territorio armonizado europeo?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2944 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre la hoja de ruta una vez iniciado el periodo formal de elaboración de los próximos presupuestos 
generales del Estado 2025, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000010430, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.125. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la hoja de ruta una vez iniciado el periodo formal de elaboración de los próximos presupuestos generales del 
Estado 2025, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Cuál será la hoja de ruta del Gobierno de Canarias una vez iniciado el periodo formal de elaboración de los 
próximos presupuestos generales del Estado 2025?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.
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11L/PO/C-2945 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre medidas para que la renta media en Canarias se iguale progresivamente a la renta media nacional, 
dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000010431, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.126. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para que la renta media en Canarias se iguale progresivamente a la renta media nacional, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Economía, Industria y Comercio dirigida al 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué medidas impulsará su consejería para que la renta media en Canarias se iguale progresivamente a la 
renta media nacional?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2946 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre medidas para potenciar el crecimiento de la economía canaria en aras de fomentar la competitividad 
de las empresas, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000010432, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.127. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para potenciar el crecimiento de la economía canaria en aras de fomentar la competitividad de las 
empresas, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Economía, Industria y Comercio dirigida al 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué medidas está realizando su consejería para potenciar el crecimiento de la economía canaria en aras de 
fomentar la competitividad de las empresas del conjunto de las ocho islas?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2947 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre inversiones para apoyar específicamente al sector empresarial en las islas no capitalinas, dirigida 
al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000010435, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.128. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
inversiones para apoyar específicamente al sector empresarial en las islas no capitalinas, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Economía, Industria y Comercio dirigida al 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué inversiones ha realizado el Gobierno de Canarias para apoyar específicamente al sector empresarial en 
las islas no capitalinas?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2948 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre las acciones a implementar al conocer que la inflación está provocando que las licitaciones públicas 
queden desiertas, lo que podría poner en riesgo los fondos europeos, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010436, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.129. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
las acciones a implementar al conocer que la inflación está provocando que las licitaciones públicas queden desiertas, 
lo que podría poner en riesgo los fondos europeos, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Cuáles son las acciones que implementará su consejería al conocer que la inflación está provocando que las 
licitaciones públicas queden desiertas, lo que podría poner en riesgo los fondos europeos?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2949 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre avances que se han conseguido para la reducción de las listas de espera en los hospitales, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010442, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.130. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
avances que se han conseguido para la reducción de las listas de espera en los hospitales, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué avances se han conseguido por parte de su consejería para la reducción de las listas de espera en los 
hospitales de Canarias?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.
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11L/PO/C-2950 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre medidas tras el último informe de Cáritas acerca de las cifras elevadas de familias en situación de 
vulnerabilidad, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000010443, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.131. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas tras el último informe de Cáritas acerca de las cifras elevadas de familias en situación de vulnerabilidad, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué medidas prevé impulsar su consejería tras el último informe de Cáritas acerca de las cifras elevadas de 
familias en situación de vulnerabilidad en Canarias?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2951 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre actuaciones para promover el consumo de productos locales, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000010451, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.132. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP  Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones para promover el consumo de productos locales, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué actuaciones se están llevando a cabo para promover el consumo de productos locales en Canarias?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2024. La diputada, Melodie Mendoza Rodríguez.

11L/PO/C-2953 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre medidas 
para fomentar la producción de forrajes, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000010499, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.134. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre medidas para fomentar 
la producción de forrajes, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué medidas está llevando a cabo para fomentar la producción de forrajes en Canarias?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-2954 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre medidas 
para aminorar el coste de los insumos en el sector agroganadero, en general, y los costes de la doble insularidad, 
en particular, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000010500, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.135. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre medidas para aminorar 
el coste de los insumos en el sector agroganadero en general, y los costes de la doble insularidad en particular, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué medidas  está  llevando  a  cabo  para  aminorar  el  coste  de  los  insumos  en  el  sector  agroganadero,  en 
general, y los costes de la doble insularidad que soportan las islas no capitalinas, en particular?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-2955 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre acciones para 
combatir la soledad de nuestros mayores, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000010501, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.136. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre acciones para combatir 
la soledad de nuestros mayores, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué acciones está llevando a cabo su consejería para combatir la soledad de nuestros mayores?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.
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11L/PO/C-2956 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre apoyo a la 
descentralización de las universidades públicas canarias, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000010503, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.137. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre apoyo a la descentralización 
de las universidades públicas canarias, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Apoya su consejería la descentralización de las universidades públicas canarias?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-2957 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre el expediente 
de construcción de un nuevo centro de salud en Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010504, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.138. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre el expediente de 
construcción de un nuevo centro de salud en Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

  ¿En qué fase se encuentra el expediente de construcción de un nuevo centro de salud en Santa Cruz de La Palma?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-2958 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre previsión de 
finalizar las autorizaciones de los proyectos de investigación geotérmica, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000010505, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.139. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre previsión de finalizar 
las autorizaciones de los proyectos de investigación geotérmica, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

  ¿Cuándo tiene previsto finalizar las autorizaciones de los proyectos de investigación geotérmica?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-2959 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre el estado 
del Plan hidrológico de La Palma, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000010506, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.140. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre el estado del 
Plan hidrológico de La Palma, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Cuál es el estado del Plan hidrológico de La Palma?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-2960 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre acciones 
para salvaguardar el bien de interés cultural de la Quinta Verde ante las inminentes obras que se pretenden 
llevar a cabo, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000010507, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.141. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre acciones para 
salvaguardar el bien de interés cultural de la Quinta Verde ante las inminentes obras que se pretenden llevar a cabo, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué  acciones  pretende  llevar  a  cabo  su  consejería  para  salvaguardar  el  bien  de  interés  cultural  de  la 
Quinta Verde ante las inminentes obras que se pretenden llevar a cabo en dicho inmueble emblemático?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-2961 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre la intención 
de llevar a cabo alguna campaña publicitaria o de otra índole para concienciar a la población de la importancia 
de informar de cualquier descubrimiento de restos arqueológicos para su mejor custodia y conservación, dirigida 
a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000010508, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.142. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre la intención de llevar a 
cabo alguna campaña publicitaria o de otra índole para concienciar a la población de la importancia de informar de 
cualquier descubrimiento de restos arqueológicos para su mejor custodia y conservación, dirigida a la Sra. consejera 
de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Tiene su consejería la intención de llevar a cabo alguna campaña publicitaria o de otra índole para concienciar 
a la población de la importancia de informar de cualquier descubrimiento de restos arqueológicos para su mejor 
custodia y conservación?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-2962 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre medidas 
para potenciar y mejorar los porcentajes de reciclaje de los diferentes residuos, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000010509, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.143. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP  Socialista Canario, sobre medidas para potenciar 
y mejorar los porcentajes de reciclaje de los diferentes residuos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

  ¿Qué medidas se están llevando a cabo para potenciar y mejorar los porcentajes de reciclaje de los diferentes 
residuos en Canarias?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-2963 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP  Socialista Canario, sobre justificación de la 
exclusión del sector de las artes visuales de las ayudas públicas y medidas previstas para corregir esta situación, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000010512, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.144. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP  Socialista Canario, sobre justificación de la exclusión 
del sector de las artes visuales de las ayudas públicas y medidas previstas para corregir esta situación, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Cómo justifica la consejería la exclusión del sector de las artes visuales de las ayudas públicas, y qué medidas 
tiene previstas para corregir esta situación?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza 
López Landi.

11L/PO/C-2965 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP  VOX, sobre estado actual de las obras 
del cierre del anillo insular de Tenerife, entre Santiago del Teide y El Tanque, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010515, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.146. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP  VOX, sobre estado actual de las obras del cierre 
del anillo insular de Tenerife, entre Santiago del Teide y El Tanque, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda:

Pregunta

  ¿Cuál  es  el  estado  actual  de  las  obras  del  cierre  del  anillo  insular  de Tenerife,  entre  Santiago  del  Teide  y 
El Tanque?
 En el Parlamento de Canarias, a 17 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, 
Paula Jover Linares.

11L/PO/C-2966 Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP  Popular, sobre la reciente participación 
de Canarias como único destino español representado en la décimo novena reunión del Comité de Turismo y 
Sostenibilidad de Naciones Unidas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000010523, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.147. Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP  Popular, sobre la reciente participación de Canarias 
como único destino español representado en la décimo novena reunión del Comité de Turismo y Sostenibilidad de 
Naciones Unidas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 David Morales Deniz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo: 

Pregunta

  ¿Cuál es su valoración sobre la reciente participación de Canarias como único destino español representado en 
la décimo novena reunión del Comité de Turismo y Sostenibilidad de Naciones Unidas?
 En el Parlamento de Canarias, a 17 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
David Morales Déniz.
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11L/PO/C-2967 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP  VOX, sobre el estado actual de la 
Cátedra de Sostenibilidad e Inteligencia de Datos, tras la firma del convenio de colaboración entre las universidades 
públicas canarias y la Consejería de Turismo y Empleo, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000010526, de 17/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.148. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP  VOX, sobre el estado actual de la Cátedra de 
Sostenibilidad e Inteligencia de Datos, tras la firma del convenio de colaboración entre las universidades públicas canarias 
y la Consejería de Turismo y Empleo, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura:

Pregunta

  ¿Cuál es el estado actual de la Cátedra de Sostenibilidad e Inteligencia de Datos, tras la firma del convenio de 
colaboración entre las universidades públicas canarias y la Consejería de Turismo y Empleo?
 En el Parlamento de Canarias, a 17 septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
11L/PO/C-2932 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP  Nacionalista Canario (CCa), sobre 
el desarrollo del cambio profundo en el ente anunciado para convertirse en una productora y exhibidora de 
contenidos canarios en todo tipo de dispositivos, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
 (Registro de entrada núm. 202410000010407, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.113. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP  Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
desarrollo del cambio profundo en el ente anunciado para convertirse en una productora y exhibidora de contenidos 
canarios en todo tipo de dispositivos, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
 De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 203 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. administradora general de la Radio Televisión Canaria (RTVC) para su respuesta oral en la Comisión de 
Control de la RTVC.

Pregunta

  ¿Cómo se está desarrollando el “cambio profundo” en el ente que anunció para convertirse en una productora 
y exhibidora de contenidos canarios en todo tipo de dispositivos?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-2952 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP  Nacionalista Canario (CCa), 
sobre avances en la negociación del convenio laboral con los trabajadores de la radio pública canaria, en el 
marco de las directrices expresadas por este Parlamento, y previsiones temporales para su aprobación y ejecución, 
dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
 (Registro de entrada núm. 202410000010462, de 16/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.133. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP  Nacionalista Canario (CCa), sobre 
avances en la negociación del convenio laboral con los trabajadores de la radio pública canaria, en el marco de las 
directrices expresadas por este Parlamento, y previsiones temporales para su aprobación y ejecución, dirigida a la 
Sra. administradora general de RTVC
 De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. administradora general de 
RTVC para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

  ¿Qué avances se han producido en cuanto a la negociación del convenio laboral con los trabajadores de la 
radio pública canaria, en el marco de las directrices expresadas por este Parlamento, y previsiones temporales 
para su aprobación y ejecución? 
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de septiembre de 2024. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.
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